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Tema 7. Los Instrumentos de Ordenación Urbanística. El 
Planeamiento General: el Plan General de Ordenación Urbana, 
Plan de Ordenación Intermunicipal y Planes de Sectorización. Los 
Planes de desarrollo. Los Catálogos. Ordenación de áreas urba-
nas y sectores: reglas sustantivas y estándares de ordenación. 
Contenido documental de los Instrumentos de planeamiento.

Tema 8. Otros instrumentos de Ordenación Urbanística: 
Normativas Directoras para la Ordenación urbanística. Ordenan-
zas Municipales de Edificación y de Urbanización. Elaboración 
y aprobación de los Instrumentos de Planeamiento. Efectos. 
Vigencia e innovación. Información pública y publicidad.

Tema 9. La Ejecución de los Instrumentos de Planeamiento. 
Formas de gestión de la actividad administrativa de ejecución. 
Los Proyectos de Urbanización. La Reparcelación. Las unida-
des de ejecución y los sistemas de actuación: expropiación, 
cooperación y compensación.

Tema 10. Las licencias urbanísticas. La Inspección urba-
nística. La protección de la legalidad urbanística y el restable-
cimiento del orden jurídico perturbado.

Tema 11. Legislación catastral: Regulación del catastro in-
mobiliario. Formación y mantenimiento. Cartografía catastral.

Tema 12. Legislación catastral: Colaboración e intercambio 
de información. Referencia catastral. Acceso a la información. 
Tasas catastrales, infracciones y sanciones. Otras disposicio-
nes. Coordinación Catastro y Registro de la Propiedad.

Tema 13. Valoración catastral. Ponencia de valores. 
Normas técnicas de valoración de los bienes inmuebles de 
naturaleza urbana.

Tema 14. Cartografía catastral urbana. Norma cartográfi-
ca. Referencias catastrales.

Tema 15. Formato de intercambio de información catas-
tral FIN.

Tema 16. Formatos de intercambio de cartografía catastral: 
FICC y FXCC.

Tema 17. Planos Topográficos. Modelos digitales del 
terreno.

Tema 18. Proyecciones Cartográficas. Clasificación. 
Proyección UTM. 

Tema 19. Sistemas de Información Geográfica. Componen-
tes de un SIG. Tipos. Estructuras de datos. Aplicaciones.

Tema 20. Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de Lucena. Estructura y órganos de gobierno.

Lucena, 29 de septiembre de 2006.- El Vicepresidente, 
Juan Torres Aguilar.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, del Ayun-
tamiento de Palma del Río, de bases para la selección 
de Técnico en Turismo.

Resolución de 3 de octubre de 2006, de la Alcaldía 
Presidencia por la que se anuncian las Bases Especificas de 
proceso selectivo reservado a consolidación de plantilla y em-
pleo temporal 2006, de una plaza de Técnico/a en Turismo, 
titulado/a Diplomado/a en Turismo de la plantilla de personal 
laboral mediante Concurso Oposición, del Plan General de 
Empleo y Oferta de Empleo Publico 2006

Don Francisco Javier Domínguez Peso, Primer Teniente 
de Alcalde de Presidencia del Ayuntamiento de Palma del Río 
(Córdoba), en el ejercicio de las facultades delegadas por el Sr. 
Alcalde-Presidente en materia de Personal (Decreto 3795/2005 
de 21 de noviembre).

Visto el Plan General de Empleo y la Oferta de Empleo 
Publico para 2006 acordados por el Ayuntamiento de Palma 
del Río, la Junta de Personal, el Comité de Empresa y las sec-
ciones sindicales con representación en esta Administración 
Local, para reordenación de los recursos humanos, promoción 
profesional interna, estabilización y consolidación de plantilla, 
y reordenación del régimen jurídico de vínculos de personal 

al servicio de esta Administración Local, y adoptado acuerdo 
plenario de 27.3.2006, aprobando el Plan General de Empleo, 
y la Plantilla de Personal para 2006.

Visto el Decreto de Alcaldía 1920/2006 de 6 de junio, 
aprobando las Bases Genera les de los procesos selectivos 
incluidos en el Plan General de Empleo 2006 e incluidas en la 
Oferta de Empleo Público 2006 (Rectificación errores Decreto 
2345/2006, de 24.7.2006) publicadas en BOP 118/06 de 
3.7.2006 (rectificación errores BOP 141/06 de 4.8.2006) y 
BOJA 133/06 de 12.7.2006 (rectificación errores BOJA 150/06, 
de 4.8.2006).

Visto el Decreto de Alcaldía 2.647/2006 de 3 de octubre, 
de aprobación de Expediente y Bases Especificas del proceso 
selectivo para provisión por Concurso-Oposición reservada a 
proceso de consolidación de plantilla y empleo temporal, de 
una plaza de Técnico/a en Turismo, titulado/a Diploma do/a en 
Turismo de la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de 
Palma del Río, del Plan General de Empleo y Oferta de Empleo 
Publico de 2006.

Anuncia de conformidad con lo establecido por la legis-
lación vigente, mediante inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía las Bases Especificas, la convocatoria. y la apertura 
de plazo de presentación de solicitudes a partir de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En Palma del 
Río, a 3 de octubre de 2006. Alcalde-Presidente. PD El Primer 
Teniente de Alcalde. (Decreto 3795/2005 de 21 de noviembre). 
Fdo. Francisco J. Domínguez Peso

BASES ESPECIFICAS DE PROCESO SELECTIVO PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD A TRAVES DE CONCURSO-
OPOSICION RESERVADO PROCESO DE CONSOLIDA CION DE 
PLANTILLA Y EMPLEO TEMPORAL 2006, DE UNA PLAZA DE 
TECNICO/A EN TURISMO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL, TITULADO/A DIPLOMADO INIVERSTARIO EN TURISMO 
DEL AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO INCLUIDA EN PLAN 
GENERAL DE EMPLEO Y EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 
DE 2006 ACORDADA POR EL AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO 
Y LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, Y APROBADO ACUERDO 

PLENARIO DE 27 DE MARZO DE 2006

A N T E C E D E N T E S

Por Decreto de Alcaldía 1920/2006 de 6 de junio, fue apro-
bado Expediente y Bases Generales de los procesos selectivos 
incluidos en el Plan General de Empleo 2006 para la reordenación 
de los recursos humanos, promoción profesional interna, estabi-
lización y consolidación de la plantilla de personal al servicio de 
esta Administración, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
2006 (Rectificación errores Decreto 2345/2006, de 24.7.2006) 
publicadas en el BOP 118/06 de 3.7.2006 (rectificación errores 
BOP 141/06 de 4.8.2006) y BOJA 133/06 de 12.7.2006 (recti-
ficación errores BOJA 150/06, de 4.8.2006).

CAPITULO I

Ambito de aplicación y delimitación de la convocatoria

1.1. Son objeto de las presentes Bases Específicas, que 
tienen carácter prevalente y específico frente a las Bases Ge-
nerales citadas, regular la convocatoria a realizar al amparo del 
Plan General de Empleo 2006, para provisión, en propiedad 
por concurso oposición, reservada a proceso de consolidación 
de plantilla y empleo temporal 2006, de una plaza de Técni-
co/a en Turismo de la plantilla de personal laboral, titulado/a 
Diplomado/a Universitario/a en Turismo del Ayuntamiento de 
Palma del Río, incluida en Plan General de Empleo y en Oferta 
de Empleo Publico de 2006, acordada por el Ayuntamiento de 
Palma del Río y las Organizaciones Sindicales, y aprobado por 
acuerdo pleno de 27 de marzo de 2006.
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1.2. La plaza convocada, está dotada económicamente 
con las retribuciones que el Ayuntamiento de Palma del Río 
tiene asignadas para el grupo «B», CD «21» y CE «O5» en 
los Presupuestos Generales 2006, en la Plantilla de Personal 
aprobada por acuerdo plenario de 27.3.2006, y en la relación 
Valorada de Plantilla y Puestos de Trabajo, y contenida en el 
Anexo Económico aprobado por el Ayuntamiento pleno en 
sesión de 22.12.2005.

1.3. El/La candidato/a que supere la convocatoria a que 
se refieren las presentes Bases desempeñará las funciones 
propias de las plazas a que acceda y quedará sometido/a a 
régimen de incompatibilidad, lo que supondrá la prohibición 
de ejercer cualquier otra actividad en el sector público o pri-
vado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las 
legalmente excluidas en dicho régimen.

1.4. La plaza objeto de esta convocatoria podrá ser incre-
mentada con las desproducidas hasta el día antes del inicio 
del último ejercicio de la oposición.

1.5. Las pruebas selectivas se ajustan al sistema de con-
curso-oposición, por estar integradas en un proceso de consoli-
dación de plantilla y empleo temporal según lo regulado en las 
Bases Generales, con garantía de cumplimiento de los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y el derecho a la 
promoción en la carrera profesional o administrativa.

CAPITULO II

Requisitos especificos de los/las candidatos/as

2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas 
selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos generales:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, en los términos de la 
Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado 
la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión de titulación universitaria de Diploma-
tura en Turismo, o equivalente homologada, o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de solicitudes. En caso de aportar título equivalente al exigido, 
dicha equivalencia deberá ser mediante certificación expedida 
por la Administración competente en el plazo de presentación 
de solicitudes. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el desempeño de las correspondientes funciones del cargo. 
No obstante, las convocatorias no establecerán exclusiones 
por limitación psíquica o física, sino en los casos en que sean 
incompatibles con el desempeño de las tareas y funciones 
propias del puesto o plaza a cubrir. 

e) No haber sido separado o despedido mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según lo 
dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

g) Permiso de Conducción de clase «B» y sumir compro-
miso de conducir vehículos municipales.

CAPITULO III

Solicitudes

3.1. Los derechos de examen a abonar previamente a la 
presentación de la solicitud por el interesado, son de acuerdo 
con la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por expedición 
de documentos administrativos, de 27,60 euros.

El pago del derechos de examen se efectuará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes, no admitiéndose la 

liquidación del mismo una vez finalizado el plazo en fase de 
subsanación de errores u omisiones.

CAPITULO IV

Tribunal

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue. 

Secretario: La Secretaria General de la Corporación o un/a 
funcionario/a de carrera adscrito/a a la Secretaría General, 
con voz y sin voto.

Vocales: 

a) Un Teniente de Alcalde Delegado del Servicio a cuyo 
organigrama se halle adscrita la plaza convocada, o Concejal/a 
Delegada del mismo.

b) Dos funcionarios de carrera, o empleados municipales, 
especialista en la materia, designado por el Presidente de la 
Corporación.

c) Un funcionario de carrera, o empleado municipal, a propues-
ta del Comité de Empresa o Delegados de Personal Laboral. 

4.2. Los miembros de los Tribunales serán retribuidos 
por el concepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio. A efecto de lo 
establecido en el citado Real Decreto, el Tribunal se clasifica 
en la categoría Segunda.

4.3. La fecha, hora y lugar en que dará comienzo el primer 
ejercicio del proceso será anunciado, con antelación mediante 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de 
Edictos de la Corporación. Entre la terminación de un ejercicio 
o prueba y el comienzo de la siguiente (salvo el Tribunal y los/
las candidatos/as acordaran expresamente un plazo menor), 
deberán transcurrir al menos setenta y dos horas y un máximo 
de cuarenta y cinco días naturales.

4.4. Para las pruebas que no puedan desarrollarse con-
juntamente, el orden de actuación de los/as opositores/as se 
iniciará por aquel/la aspirante cuyo primer apellido comience 
por la letra «F» resultante del sorteo público celebrado para 
2006, según lo establecido en el art. 17 del Real Decreto 
364/1995, 10 de marzo, según Resolución de 10.1.2006 de 
la Secretaría General para la Administración Pública. 

CAPITULO V

Sistema de selección y proceso selectivo

5.1. El sistema de selección es el concurso–oposición, 
valorándose hasta un 40% la fase de Concurso, y hasta un 
60% la fase de Oposición.

5.2. Fase de Concurso: 

A) Méritos por Experiencias Profesionales:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en este 
Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, en puestos de Técnico 
en Turismo, en igual o similar categoría y naturaleza al de la 
plaza convocada, acreditado mediante la correspondiente 
certificación: 0,35 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquiera de las Administraciones Públicas en puestos de 
Técnico en Turismo de igual o similar categoría y naturaleza 
al de la plaza convocada, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el organismo competente: 
0,20 puntos.

3. Por cada mes de servicios prestados en Empresas 
privadas en puestos de Técnico en Turismo en categoría igual 
o equivalente a la que aspira: 0,05 puntos.
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Máximo a otorgar en concepto de Experiencias Profesio-
nales: 25,00 puntos.

B) Méritos por Formación y Perfeccionamiento.
Por participación como asistente a cursos de formación 

y perfeccionamiento, o participación en seminarios, jornadas 
y congresos, impartidos u homologados por Centro o Entidad 
dependiente de una Administración Pública (o centros privados 
homologados por la Administración Pública para la acción 
formativa), relacionados directamente con los conocimientos 
necesarios para el desempeño de la plaza cuya aptitud o 
superación se acredite mediante certificación o diploma expe-
dido al efecto, con una duración mínima de 10 horas, serán 
valorados, a razón de 0,025 puntos/hora, hasta un máximo 
de 10 puntos. 

No serán valorados los de duración sea inferior a 10 horas, 
ni aquéllos que no justifiquen adecuadamente su duración. 
La participación del/la aspirante como ponente o docente en 
los cursos referidos se calificará con el triple de la puntuación 
expresada.

2. Las publicaciones cuyo contenido tenga relación directa 
con las funciones de la categoría a la que se aspira, serán 
valoradas a razón de 1 punto, siempre que concurran y se jus-
tifiquen los requisitos establecidos en las Bases Generales:

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación, 
docencia y publicaciones: 10,00 puntos.

C) Méritos por otras titulaciones académicas.
Por poseer titulación/es académica/s oficial/es, de nivel 

superior a la exigida para participar en la convocatoria según 
la siguiente escala: 

1. Doctor/a: 5,00 puntos;
2. Licenciado/a: 3,00 puntos. 

La puntuación máxima a otorgar en el Concurso, es de 
40 puntos.

5.3. Fase de Oposición:

Se calificará cada uno de los dos ejercicios hasta un 
máximo de 30 puntos, siendo eliminados los aspirantes que 
no alcancen un mínimo de 15 puntos (50%) en cada uno de 
ellos. El Tribunal Calificador queda facultado para la determi-
nación del nivel mínimo exigido para la obtención de dichas 
calificaciones de conformidad con el sistema de valoración que 
se adopte en cada prueba. La puntuación máxima de la Fase 
de Oposición será de 60 puntos.

Primer ejercicio:

Primera prueba: Obligatoria e igual para todos/as los/las 
aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestionario 
de 50 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas, 
en un tiempo máximo de 60 minutos, elaborado por el Tribunal 
antes de su realización en relación con los temas contenidos 
en el Anexo I de esta convocatoria. El Tribunal, podrá alterna-
tivamente acordar que esta prueba consista en desarrollar por 
escrito un supuesto meramente teórico (preguntas cortas, o 
desarrollo de temas) de carácter general, relacionado con las 
materias del anexo.

Segunda Prueba: De carácter obligatorio, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un tiempo máximo de 120 
minutos, un Informe sobre una materia (a escoger entre dos 
propuestos por el Tribunal).

El primer ejercicio de carácter teórico-práctico, tiene carác-
ter eliminatorio, es valorable conjuntamente, siendo eliminados 
los aspirantes que no alcancen un mínimo del 50% del valor 
máximo asignado al ejercicio.

Segundo Ejercicio. 
De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, 

con carácter eliminatorio, consistirá en redactar por escrito, 
durante un plazo máximo 90 minutos, una actuación relati-

va a las funciones propias de la plaza (a escoger entre dos 
propuestas por el Tribunal) sobre un tema cuyo contenido se 
determinará antes del comienzo del ejercicio y que versará 
sobre las materias contenidas en el Anexo I, si bien incluirá 
los aspectos prácticos de aplicación. Los aspirantes deberán 
demostrar sus conocimientos y la destreza en la aplicación de 
las técnicas específicas. 

Tanto en la prueba práctica del primer ejercicio como en 
el segundo, al/a la aspirante, podrá exigírsele la aplicación 
de los idiomas extranjeros contenidos en el temario. En estas 
pruebas prácticas, se valorará especialmente la capacidad 
de raciocinio, capacidad de comunicación, sistemática de 
planteamiento, formulación de propuestas y adecuada in-
terpretación de los conocimientos. En las pruebas prácticas 
escritas, podrá establecer el Tribunal su lectura pública por 
los/as aspirantes. Así mismo, podrá determinar que sea leído 
por sus miembros y no públicamente. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos cada supuesto, 
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo 
de 50% del valor máximo asignado al primer ejercicio. 

La puntuación máxima a otorgar en la Oposición es de 
60 puntos

T E M A R I O

ANEXO I

Temario General 

Tema 1. La Constitución española de 1978. Antecedentes 
y significado jurídico. Características generales y estructura 
sistemática. Principios generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al De-
recho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

Tema 4. Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura, 
competencias y organización institucional de la Comunidad 
Autónoma.

Tema 5. Régimen local español: Principios constituciona-
les. Regulación jurídica. Clases de entidades locales.

Tema 6. El municipio: Organización y competencias. La 
provincia: organización y competencias. Las Mancomunidades 
de Municipios. 

Tema 7. Personal al servicio de la Entidad Local: La 
función pública local: Organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 8. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 9. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 10. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y 
ejecución presupuestaria.

Tema 11. Concepto y clasificación de los bienes de 
las entidades locales. Régimen de utilización de los bienes 
de dominio público. Los bienes patrimoniales de los entes 
locales. El patrimonio de las entidades locales: adquisición 
y alienación.

Tema 12. Servicios públicos locales: concepto y principios 
generales. Formas de gestión de los servicios. Gestión directa: 
concepto, modalidades y régimen.

Tema 13. Gestión indirecta de los servicios. La concesión. 
El arrendamiento del servicio y el concierto. La llamada activi-
dad industrial de la Administración.

Tema 14. Constitución europea. Definición, objetivos y 
competencias de la Unión.

Tema 15. Constitución europea. Instituciones y órga-
nos de la Unión: Marco institucional. Otras instituciones y 
órganos consultivos.
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Temario específico

Tema 16. Turismo. Conceptos y nociones básicas. El sis-
tema turístico: Demanda, oferta, espacio geográfico y sujetos 
turísticos.

Tema 17. Política turística en España: Rasgos generales, 
sistema competencial y órganos de cooperación.

Tema 18. Sostenibilidad turística: Principios, alcance y 
fundamentos. 

Tema 19. Evolución histórica del turismo en Andalucía.
Tema 20. Turismo y economía. 
Tema 21. Patronato Provincial de Turismo de Córdoba: 

Organización, funciones y actividades. Palma del Río en el 
Patronato Provincial.

Tema 22. Planificación turística. Estrategias sobre planifi-
cación y ordenación del territorio.

Tema 23. Plan Estratégico de Desarrollo Turístico de la 
Provincia de Córdoba. Concepción, realización y objetivos. 
Vertebración turístico territorial de la provincia.

Tema 24. Plan Estratégico de Desarrollo Turístico de 
la Provincia de Córdoba (II). Cualificación de los recursos 
turísticos.

Tema 25. Segmentación de mercados: concepto, variables 
y criterios de segmentación.

Tema 26. La promoción: Publicidad, relaciones públicas, 
materiales de promoción.

Tema 27. La demanda turística. El caso de Córdoba y 
Palma del Rio.

Tema 28. La oferta turística. El caso de Córdoba y Palma 
del Rio

Tema 29. Producción y distribución del producto turístico. 
Sistemas de distribución. Tendencias actuales.

Tema 30. Alojamientos hoteleros. Modalidades y gestión. 
Analisis de Palma del Río y su entorno 

Tema 31. Ley del Turismo de Andalucía (I). Disposicio-
nes generales, distribución de competencias y organización 
administrativa.

Tema 32. Ley del Turismo de Andalucía (II). Ordenación y 
promoción de los recursos turísticos.

Tema 33. Ley del Turismo de Andalucía (III). Derechos y obliga-
ciones en materia de turismo. Ordenación de la oferta turística.

Tema 34. Municipio turístico. La regulación en la norma-
tiva andaluza.

Tema 35. Medición estadística de las actividades turísticas. 
SAETA. Los observatorios turísticos.

Tema 36. El concepto de calidad en el sector turístico. Ges-
tión de la calidad total. Concepto, enfoque general y sistemas.

Tema 37. Turismo y tecnologías de la información. Utilida-
des de la innovación.

Tema 38. Tipología turística (I). El turismo en el espacio 
litoral como motor del sector en España y Andalucía.

Tema 39. Turismo de Interior en Córdoba. Evolución his-
tórica y dinámicas actuales

Tema 40. Tipología turística (II). Turismo en espacio rural. 
La problemática de la delimitación conceptual.

Tema 41. Tipología turística (III). Turismo de naturaleza. 
RENPA. Ocio y turismo en los espacios naturales protegidos. 
Senderismo, tipología y señalización.

Tema 42. Tipología turística (IV). Turismo, historia y patri-
monio monumental. 

Tema 43. La provincia de Córdoba. Situación geográfica. 
Geomorfología, climatología, hidrología y biogeografía.

Tema 44. La provincia de Córdoba. Historia.
Tema 45: Palma del Río en la Historia. Evolución Histórica.
Tema 46. Recursos turísticos de Palma del Río (I). Los 

pagos de huerta.
Tema 47. Recursos turísticos de Palma del Río (II). Nues-

tros Río.
Tema 48. Recursos turísticos de Palma del Río (III). Patri-

monio Monumental.

Tema 49. Recursos turísticos de Palma del Río (IV). 
Gastronomía.

Tema 50. Recursos turísticos de Palma del Río (V). Ferias 
y Fiestas.

Tema 51. Recursos turísticos de Palma del Río (VI). Na-
turaleza.

Tema 52. Recursos turísticos de Palma del Río (VII). Las 
rutas del toro bravo.

Tema 53. Recursos turísticos de Palma del Río (VIII). 
Instalaciones .

Tema 54. Recursos turísticos desde Palma del Río: Cór-
doba Capital.

Tema 55. Recursos turísticos desde Palma del Río: Cór-
doba Provincia.

Tema 56. Recursos turísticos desde Palma del Río: Sevilla 
Capital.

Tema 57. Recursos turísticos desde Palma del Río: Sevilla 
Provincia.

Tema 58. Recursos turísticos desde Palma del Río: Sierra 
de Hornachuelos.

Tema 59. La Oficina Municipal de Turismo de Palma del Río.
Tema 60. Recursos Idiomáticos: Lengua Inglesa y Lengua 

Francesa

Palma del Río, 3 de octubre de 2006.- El Alcalde-Presidente. 
P.D. El Primer Teniente de Alcalde (Decreto 3795/2005, de 21.11), 
Francisco Javier Domínguez Peso.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, del Ayun-
tamiento de Palma del Río, de bases para la selección 
de Técnico Especialista Industrial.

Resolución de 3 de octubre de 2006 de la Alcaldía Presi-
dencia por la que se anuncian las Bases Especificas de proceso 
selectivo reservado a consolidación de plantilla y empleo tem-
poral 2006, de una plaza de Técnico/a Especialista Industrial, 
titulado/a Bachiller-FP II, de la plantilla de personal laboral 
mediante Concurso Oposición, del Plan General de Empleo y 
la Oferta de Empleo Público 2006.

Don Francisco Javier Domínguez Peso, Primer Teniente 
de Alcalde de Presidencia del Ayuntamiento de Palma del Río 
(Córdoba), en el ejercicio de las facultades delegadas por el Sr. 
Alcalde-Presidente en materia de Personal (Decreto 3795/2005 
de 21 de noviembre).

Visto el Plan General de Empleo y la Oferta de Empleo 
Público para 2006 acordados por el Ayuntamiento de 
Palma del Río, la Junta de Personal, el Comité de Empre-
sa y las secciones sindicales con representación en esta 
Administración Local, para reordenación de los recursos 
humanos, promoción profesional interna, estabilización 
y consolidación de plantilla, y reordenación del régimen 
jurídico de vínculos de personal al servicio de esta Adminis-
tración Local, y adoptado acuerdo plenario de 27.3.2006, 
aprobando el Plan General de Empleo, y la Plantilla de 
Personal para 2006.

Visto el Decreto de Alcaldía 1920/2006 de 6 de junio, 
aprobando las Bases Generales de los procesos selectivos 
incluidos en el Plan General de Empleo 2006 e incluidas en la 
Oferta de Empleo Público 2006 (Rectificación errores Decreto 
2345/2006, de 24.7.2006) publicadas en BOP 118/06 de 
3.7.2006 (rectificación errores BOP 141/06 de 4.8.2006) y 
BOJA 133/06 de 12.7.2006 (rectificación errores BOJA 150/06, 
de 4.8.2006).

Visto el Decreto de Alcaldía 2649/2006 de 03 octubre, 
de aprobación de Expediente y Bases Especificas del proceso 
selectivo para provisión por Concurso-Oposición reservada a 
proceso de consolidación de plantilla y empleo temporal, de una 
plaza de Técnico/a Especialista Industrial, titulado/a Bachiller-
FP II, de la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de 


